
DuocUC· 

FUNDACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL DUOC UC 

RESOLUCIÓN RECTORÍA N!!06/2024 

APRUEBA "PROGRAMA DE MATERIALES PARA ESTUDIANTES DE DUOC UC" 
Y SU RESPECTIVO REGLAMENTO 

VISTOS Y CONSIDERANDOS: 

1 º Que, la Fundación Instituto Profesional Duoc UC es una Institución de Educación 

Superior, constituida legalmente como una fundación privada sin fines de lucro y 

que, por tanto, se encuentra sometida a la normativa vigente aplicable a este tipo 

de personas jurídicas como asimismo a toda la normativa de educación superior 
vigente a esta fecha. 

2º Que, en el ejercicio del quehacer institucional, la Fundación Instituto Profesional 

Duce UC fomenta toda acción que contribuya al proceso formativo de sus 

estudiantes en sus distintas dimensiones, como lo es la progresión académica y la 

titulación oportuna de éstos, y en razón de ello, se requiere de la implementación y 

correspondiente aprobación del "Programa de Materiales para estudiantes de Duoc 

UC". 

3º Que, debido a lo anteriormente señalado y conforme a las facultades previstas en 

el artículo S del Reglamento General vigente, aprobado por la Resolución de 

Rectoría N º0l/2024, es procedente la aprobación de la presente resolución 

"Programa de Materiales para estudiantes de Duoc UC". 

4º Que el presente Programa y su respectivo Reglamento tendrán vigencia desde el 

lunes 29 de abril al viernes 31 de mayo de 2024. 

RESUELVO: 

Apruébese el Reglamento para la implementación del "Programa de Materiales para estudiantes de 

Duoc UC". 
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